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fa admi tirá en los terminos que csprcsa el arti,
c ulo 4 t, Y da rá el te ..t irnon io de que se h ubla
e n el a rto45, comunicando en seguida al tri
bun al de se gunda instancia, en pliego certi
ficado, por el primer correo que salga del In,
gar, que se ha inte rpuesto el re curso y espe
dido el testimo nio, con espresion del termino
en que debe el apelante presentarlo, para que
se le cante. te oportun amente si ocurrió la par.
te en el tiempo deb ido ó dejó de hacerlo, y
en este segundo caso, ejec utandose la senten
cia, da rá cuenta con el esp ed iente original,
por haberse ejecutoriado el fa llo. El juicio en
la segunda Instanc ia se seg uirá por escrito, si
las partes no convinieren en que .se siga ver
balmcnte como la primera, y se pr onunciará
el fa llo á mas tardar den tro de veinte .dias uti
les de hab er recibido el espediente de primera.
instancia.

comenzado encr;rrusos

el número 53.

PARTE O}"ICIAL..

COl1iill úrt el decreto de

Art.4 2. Con toda sentencia en que se
declare lu pella de comiso. ó se a bsuelva de
e lla, se dará cuenta po r el j uez al tri bun ul de
segunda inst au cin, remit ien do original el esa'
pcdi cnre. cuan do el fallo haya caus ado eje cu
toria, por qne no lIeg ne el importe de l comiso
á quini entos pesos, ¡) por que aunque' exceda
ele es ta cant idad , se haya n conformado las pa r
t es, y en ambos casos se limi ta rá el tr ibunal
de segu nda iustancia á exa minar si ha lugar Ó
no íi exigir la responsabil idad al ju ez de pri
mera, por SU sentencia.

Art . 41. L os juicios de comiso se sus-
o fanciarán en publico )' verbalm ente, estcndion

clase á sutis fucc ion de las partes una a cta en
<¡ue conste sustnn ciulmcuto el debate judicial.
La sentencia se pronunciará, pre via citacion,
dent ro de t res üias uti les, á lo mas tarde, con
t ad os des de que sa lga al juicio ia parte
legi tima tÍ se le declare en reb eld ia , co nforme
á lo disp uesto en el articu lo a nte rior, E l es 
presado termino de tr es d ias pa ra pronunciar
la senten cia, s erá improrogablc,::í menos que
dentro del mismo se oponga cscepcion legal,
se promueva sn prueba. y la recepcion de esta
no pu eda ver ificarse desde Inego por causa de
la dist an cia de los luga res, ú otra imp os ibilidad
lisica ó mora l, en cu yos casos podrá el j uez
prorogar el termino por seis dias mas, y siena
do much a la dista ncia , á mas de dic hos seis
d ias, se concederá uno por cada cinco leguas.

Art. 44. En los juicios de comiso, la sen.
tencia de primera instancia, sien do absolutoria ,
se ejecutará desde luego. y la apelacion, en
caso de que se interponga y tenga luga r, so lo
se a dmitirá en el efecto devoluti vo, ca ucio
nand ose s iempre las re su ltas en los propios
terminas y con ignales obl igaciones que para
la entrega de ganados previene el art. 51, en
su seg unda y te rcera parte, pa ra el caso de qu e
dicha sentencia sea revoca da por el tri buna l
superio r, quedando muestras de los efectos ab,
sueltos, siempre que fueren necesarias para In.
pr osecucion del juicio en las domas instan
eras.

Art, 45 La parte que se consider e agra,
viada por la sente ncia de pr imera insta nc ia,
deberá apel ar dentro de vei nticu atro horas
después de notificada la sentencia; cl jnez es.
tnrá obligado á da rle dentro de igual número
de horas útiles, testimon io de ella, y de la not i
ficacion ó diligencia en 'l' le se inte rpuso el re .
curso, quedando el or ig inal en el jn zgado, y po,
drá pedirse por el tribunal de seg unda instan-

Art. ·13. Si el valor del comiso excedie- era testimonio integro, ó el espediente orig inal,
, r e de quinientos pesos, Y alguna de la. partes s i lo cr eyese conveniente. El -npelantc pro,
ínter puSleiíe el rec urso de apelación, e l juoz, sen tará al tribunal de segunda instancia dicho'
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t estimonio, á las veinticu atro horas utiles á lo
mas , dc haberlo re cibido, á no ser que el tri
bunal se h nllu re en otro lu~ar, pue s entonces
la ap ela ci ón se mejor ará dentro de tantos dias
'cuantas sean las jornadas qu e distare un juz
garlo del otro, coru put an dose cad a jorna da por
cinco leguas. Para que tenga efecto lo pre
venirlo, se a notará por el jnzgado de primera
instancia la hora en que so entregue el testi
monio al int eresado.

Art. 46.. [XO apelandosc por la parte
contra qnien se sigue el juici o de comiso, de
la sentencia, ó a unque Fe apele, no presen ·
tandose el a pelan te en el termino prevenido á
recoger el testim oni o, ó no acud iendo a l tribu
nal de segunda in stancia de ntro del plazo
designado, se tendr á por consentida la sent en
cia, r se lleva rá á pnro y deb ido efecto.

Art. 4;. L os fa llos de segunda instancia,
confirmen ó revoqu en los de primera, se revi 
s arán por el tribu nal de tercera ins tancia, á
cuyo efecto se le rermtirá dentro de ci nco dias
útiles el espe dient e o rig innl .

Art. 48. H a brá lug a r á la tercera instan
c ia, s iem pre qne la se ntenc ia de la segnnda no
fea conforme dc to da conform idad á la de la
primera, y el valor de los efectos exceda de
dos mil pes os, pues no excediendo, cau sa eje
cutor ia la sente nci a de segunda instancia.

Art. 49 Siemp re que de l jnicio resul te
que el denunci ante ha procedi do con teme ri 
dad, quedar á o blig a do á resarc ir al in teresado
los da ños y perjuicios.

Art. 5 1). L os efectos aprehen d idos se
depositarán precisamente en la ad ua na del
lugar donde se e ntable el juici o. si n que d u
ran te este pueda estrae rlos nin gu na .perso ria
Ó autoridad, si no es en el easo y rcnn iuos que
es presa este decreto, y siu que po r ruzon del
de posit o ó alrnace nag e pueda cubra rse les de 
r ec ho a lg uno. Exceptúause del depos ito . pre.
venido en este artic ulo los efec tos L c illlleute
c orruptibles y los infl.unahles, sobru lus cuales
e l juzg,¡do prever á lo qu e fuere de justicia, oi 
das las pa rt es.

Los efect os estancados se llevar án á la
adruin ist racion de In ren ta res pectiva. ..

Art .. 51. .Pe a <i ient e el ju ic io en cua lqu ie 
ra de sus instanc ias . si en él se tratare única.
m ente sobre gana dos de t odas cla - cs, el juez
ó tri bunal respectivo permiti rá á los du eñ os,
consignatarios. Ó á quie nes los representen,
Ik-va rse el semoviente, I pa ra qne hag au el uso
GUc tes convenga, con ta l que aquellos se EU·
jet en á las preven ciones siguien tes.

Primera. Si los ganados deben tener su
final destino en el Jugar de la ap rchcnsion, sa
tisfarán pr éviarncntc los derechos nacionales

2
r municipales que adeuden por a foro ó t nrifa:
segun su c las e. S iendo de esca la, se librará
por la aduana un documento supleto rio, con es.
presion de estar pendiente el j uicio sobre es:
tos g an a dos , para que puedan conunuar su
ruta .

Segunda. Darán fianza ha sta nte á sat is
faccion r bajo la re sponsabilidad del ad
ministrador y del juez. de q ue en el ca so de
ser condcn atorí a la senten cia, pagarán efec
tivamente el valor de la cosa s ob re que vers a
re el j uicio . l~>te valor se ca lcul a rá just ipre
ciándose pré viarnento por pontos qu e nom bra .
rán ambas partes, antes de entregarse los ga na..
dos. El total monto del valor en que se con,
vinieren las partes, ser á el '1 uc deberá exh ib ir

.en su dia y caso el fiad or (, fiado res, á qu ien es
se les har á saber untes de qu e estieuda la cs .
criturn. . 1

T ercera. La fian za de que trata la parte
ant erio r, subsistir á por seis ineses irnproroga -,
b ies, contandoso de sde el dia de su otor~'a.
mi en to, pero s i pasados estos aun no concl~vc
el juic io, se deposita rá el imp orte de la fian zn
hast a qu e é l concluya. cxig iendolo la admm is,
t ra cion del principa l, ó del fiador ó fiadores,
segun le Cotl\~ eHgn , s in mas req uis itos , por
me dio de In fa cu ltad coactiva, conservando
re ligios amente el deposito. .

Art. 5:]. En todo ca so de com iso, cuan.
do ins truidas las partes po r el ad minis t rado.,
con prese nc ia del promotor fisca l, do nde 1" ha .
ya, de las pe ~Ias en que incur re n, segun el
pr esente de cre to , no contradijeren y se sujeta
ren lisa y lla na me nte á sufrir d ichas penas, se
lleva rá n á efecto siu ne ces idad de proccdi
m ien to alguno judicial, hac icndoso por el ad
rrurustr n.íor e l comiso, la exacci ón de mu ltas
v la drst ribucion , en los terminas manda do s.
-E l a dnn uistrudo r dará cuenta co n copi a de la
dist rrbuc ion del co miso á la di recci ón g eneral.
y e-tu lo h ará al sup re mo gob ierno con infor
me, pa sa ndo t a mbi cn el adm inist ra do r el parte
respectivo al ju zga do de ha cienda cuando hava
qn e a plica rse al reo alguna pena corpo ral.
Si las partes contrad icen y se opone n, se dará
cuenta al juzgado, pa ra qu e obre en los termi
no, judrcialcs correspondientes.

Art. 5:¡, E " los Ingares donde no huva
pro motor fiscal , lo se rá el administra do r de
la ren ta respec tiva

Art 51 . Cuando de los procedimientos
j ud ic ia lcs ' de comiso resultar e algu na inciden.
cia crimina l, no r la q ue pueda ha ber lugar á
~Igun a otra pena, e l juez segu irá este juic io
por cuerda separa da . ..

A rt. .)5. L os juic ios so bre in cid entes cr i,
minales no embarazarán Ji¡ conclu sion de !D~
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d e comiso en los plazos , per entor ios señala.
d os por este decreto para su termina cion.

Art. 55. Los articulas que se promue.
van en los ju ic ios de comiso, se sustan cia 
rán en todas sus instancias, en los mismos
terminas que la c aus a principa l, no deb iendo
el juez a dm it irlos s ino cuando fueren precisa.
mente conducentes para la dccrs ion de " '1ue·
lJu.

Art, 57. Se obse rva rá n las dispos iciones
a nteriores, en cuanto á la de claracion de l co
m iso é impos ición de pena s pecuniari us : pero
para imp oner pena corporal , se forma rá causa
que se seguir á r termina rá confor me á las le
ye s comun es.
• Art , 5g, El juez de primera instancia
que conozca de los negocios de h acienda,
.p odr á ser recusado una vez po r cada parte,
quedando enteramente inhibido de volver á
conocer en el mismo asunto; pero la par te que
.usa re de este re curso, no po drá re petirlo en
la misma instanc ia.

Art 59 . En el mismo acto deentablarse
-la recusacion, dandose por .recusa do el juez,
~lOildrá incont inenti oficio ni que ha de succe.
d crlo, citnnd olo la hora en qu e se lo dirige, pa ·
ra que inmediatamente .se presen te á funcio
nar, con CUYO fin se con serva r án reunidas en
el j uzgado "tollas las personas noccsnrias en
.el inicio, hasta que se present e e l Juez que ha
de conocer. Si por causas j ustas no pudiere
-tener lugar la presentacion del juez e n e l pro 
pio dia , se segnirá el juicio precisa mente al
,s lgniente. si no fnese fcr iado, bajo la respon
sabilidad del j uez á quien toque dese mpeña r
e ste sen/jeto, que se hará efecti va por moros i
d ad, con su s pensi ón de oficio por un mes. por
'lucias fund ad as de cualqu ier a de las partes
contendie ntes , ó del promoto r fiscal. por falta
de observanc ia de esta dispos icion.

( Conlmuará.)

------0000000 ------

Jase Ignacio Gutier"ez,
E;eneral de B rig ado, Gobernador y Comondante

gel/ua! del Ücpartam mto de Tamaulipas.

Por e!31illislerio de R elaciones exteriores,

g obernaá on y policia se me ha comunicado lo

sig uumte.

.,EI Escmo. Sr. Presidente inter~no se ha
servido dirigirme el decreto (pie sigue.

II JiA Presidente int erino de 1.1 Republica

Mexicana, á los habitantes de ell a, sabed :
Que el 'S enado ha decretado lo sigurent e.

,. El Senado usando de la atribu cion que
le conce de el a rto ]72 de las B 'lse s co nsti tu
ci ona lcs, 'ha tenido á bien expedir el siguiente
dec reto.

Art. J. o El primero de Abril venidero
elegirán las Juntas Departamenta les, ca nfor.
m e al a rt . 46 de las B ases organicas, tres Se
nadores en reempla zo de D. Estevan Autu íí a 
no, D. Antonio Esc obedo, y O bispo :O. Ca'
yct.mo Portugal: el primero de es to, ind ivi
duos c orres ponde á la c lase industria l ; los
otros dos á la clase cornun,

Art, 2 o Las mismas Juntas Departa
menta les en el pro pio d i." conforme a l a rt. 172
de la s refe ridas Bases, el egi rá n un ind ividu o
para i\1mistro de la S upre ma Corte de Justic ia
en reem plaz o de D. J ..sé i\l a ria Bocanegra.

Ar . 3. O> L as reforidas Juutas con arre -
g lo á los articules :31 y I ;)!) de las Bases orga 
ureas rem iur áu á la Diput uciou permane nte.
en pliegos certificad os y co n la debida dis tin
ci on, l as actas de las el ecciones de que hablan
los arti culas anteriores.

Art. 4. o El 2 de Ju lio proximo venidero
se reunirán las dos e nma ras para el fin indi
cado en la se g unda pa rte de l arto ¡O. y para la.
c om putacion de vo tos de que habla t a moien el
art WÜ. La de S enud orcs cumplirá e n ci si .
gu iente dia 3 del mismo 3ulio lo que dispone
e l art 35.-3 0a'luin, O brspo de Tenagra, Pre
side nte del :-.enado. -Bcrnardo Guunbar d u,
Senador Secre ta rio.-Sa bás Antonio Donun
guez, Sena dor Secretario.

Por tanto, ma ndo se impri ma, puhlique,
ci rcu le. y se le de el deb ido c umplimiento.
P nlncio de l G ob ierno nacion al en Mex rco, á 3
de F ebre ro de ISH.=V"!enli,, Cana!i: o.=A D.
José .Ilolria de Boca neg ra."

y lo comunico :1 V. E. para su inteligen
era y finas consig uientes.

Dios v libertad. "I exico 3 de F e brero
de Ih44. ':"B oeanegra.- Esclllo. ;'; r . G uh erua
dar del Departamento de T arnauhpus,"

Pubhouese, circulesc y comuniquese á gUlenes

corresponda p ara su obscrrancia.

Dodo en Ciudad Victoria á 13 ·de J1Jar: o

de ]~44. --J osé Ignacio

.rernandez, secretario.
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P ublioutse, circulcsc y comuniquesc fÍ 'luienc$'

corresponda p ara su obsercancia.

Dado en Ciudad' V ictoria á 18 dd JJlár=o de:

. 181,f -José Ignacio Gutier rez.-José A. Fer-'

nandez, secretario.

P or el" oUinistério de relaciones exteriores,

y policia se me ha comunicado lo

Jose Ig'uacío Gutiel'l'ez; & , &. de 1 844.-Bocantgra.:..c-¡;; ~ e mo . S r. Goiíernll~'
da r del de partam ento de T a ma ulipas ."

goqernaúon

siguiente.

,.EI E semo: S r. P residen te inte rino se ha
s erv ido dirig irme el decreto que sigue.

" El Presidente interino de la Re publiea
m exicana, á los hab itantes de ella , sabed :
Q ue el Senado ha decretad o 10 sigui ente.

" E l Senado usando de la atribue ion que '
Je concede el arto 172 de las B as es const itucio,
na les, ha tenido á bie n expedi r el siguiente de
creto;

Art. l. e El prime ro 'del inm ediato Abril
elegirán las Juntas de pa rta mentales, conforme '
al a rto 4.6 de las Bases Organieas de la Ropu
blica, un Sena do r de la cla se comun en ree rn-«
p lazo del Sr . D. P edro Escobedo, difunto.·

Art , 2. o L as mism as Juntas en el pro 
pio di", conform e al art. 172 de las B ases re.
feridas , elegirán un indi viduo para la S upre ma
C orte de Justicia en ' reemplazo de l Sr. Don '
P edr o Martinez de Cast ro , difun to. ·

Art 3. o Las rep etidas Juntas de parta
mentales, co n a rreglo á los articulos 3 1 y 159 '
de las Bases O rganicas ,. rem itirá n á la di puta .
cion permanente en pliegos certificados y co n
Ja dcbidudist incion, las actas de ele ccio nes de
que hablan los arti culos ame nores.

Art. 4. o El2 de Jul io' pr óximo ven idero
se reunirán las dos Camnra s para la co m puta
c ion de votos de 'lile ha bla el arto 166. y la
pane segunda del 79. L a C a ma ra de Sena
dores - el!' el siguie..te dia 3 del mismo Jul io
c umplirá lo que dispone el arto35.- J oaquin,·
Obispo de T en agra. Presi dente del ' enado.-

"B erna rdo Guimbarda , Senador Secretano.i--,
Sabás Antonio Donun gu ez.. Senador Secr et a
rio. ~ ,

P or tanto, ma ndo se imprim a , publiqne ,
c ircu le, y se le de el debido c ump limiento.
P alacio del G obiern o nac iona l en Mexieo á 7
de F eb re ro de 18H.- Valentin Callali=o.- A ·
V . J os é M uia de B ocanegra."

MIS IST EIUO' DE J USTICIA\

E IXSTRUCC IOX l'Vn LICA . ·

Circular.

E se nio. Sr.- Siendo sumamente pcrju di- :
cial á la re nta de la lotcna la multit ud de ri
fas de pa rticula res qu e se ce leb ran co n 'o ivido '
y des precio de las leyes antigu as y modernas
~ue las prohiben, con - penas muy severas, yo
mas que todo e l esc anda lo ' con que publi
camente se expenden los billetes de la Loreria
de la H abana,· ha tenido á bie n disponer el '
Escrno. I'\r. · Presidente inte rino 'iue por los'
Gobiernos de los' de pa rta mentos se cuide de
que tengan su debido cum plimiento; entre '
o tras' d isposiciones, la ley 12 t it. 8. o de los '
acor dad os de C astill a, · la Real cedu la de 8·
de Mayo de 17HB y el de creto de 22 de Mayo '
de 1813 á fiuue que se e vite n to dos' los a bu
so> que se están comet iend o co n detrimento '
de la renta nac ional dcst innda en parte á la
construccion y fome nto de la Academia de '
bellas ar tes.

y lo co munico á V. E. para inteligencia'

y fines corres pon dientes.

Di os y libe rt ad. Moxico Marzo 6 de '

. Jll44.-Baranda.-Esemo. Sr. Gobernado r del

departamento de Tamaulipas.-Ciudad " jc

toria.·

y lo comunico á V. E. para su intcli
gencia y fines co nsigu ientes.

Dios y libertad, " Mexíco 7 de Fcbrcró

«
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. LA IMPRI:'iIC F. GARC TA.
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